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EN DOCE

PEL ANO DOS MIL VEINTICINCO.------------- // '■
VISTOS para resolver los autos del expediente núrnero 1090/2024-1,/le í

f .f
índice de este tribunal, DILIGENCIAS DE DECLARACIÓN ESPECIAl/ DE

AUSENCIA, promovido por la ciudadana MARIA DEL CARMEN GONZÁLEZ
}

CEPEDA, y ---------------------------------------------
y

R E S U L T A N D O S :

‘f l :  ■
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ÚNICO. - Mediante escrito presentado en fecha seis de junio/le l año dos 

mil veinticuatro, acudió la ciudadana MARIA DEL CARMEN GONZALEZ CEPEDA, 

solicitando la declaración especial de ausencia de su señor p/dre DELFINO
* '  ^  m

GONZALEZ GONZALEZ. Expuso hechos, se fundó en derec/o, ofreció sus 

pruebas y concluyó con sus puntos petitorios de costumbre, lyicha petición se 

cursó mediante el auto dictado el dia trece de junio del año do/ mil veinticuatro.

I ' ^Seguidamente, se ordenaron las publicaciones que ordena la 1^, realizándose los
í k. ¡  ,
i edictos correspondientes, sin que acudiera el ciudadano DEÍFINO GONZÁLEZ

GONZALEZ. Se realizó la audiencia de ^información testirqjbnial y se le dio la 

? n f^ í , ,4rVte'ryención al ministerio público. En esta virtud, como el « tad o  procesal así lo
!  ̂ I
; ’ requería, se me turnaron los autos para resolver lo conducente, situación que hoy

í
se hace bajo los siguientes.

C O N S I D E R A N D O S :

I. - La competencia de este tribünal para conocer da este asunto se surte al 

tenor del numeral 116, fracción VIII, de la Ley Adjetiva CivB del Estado, en relación 

con el numeral 14, fracción I, de la Ley para la Declaracipn Especial de Ausencia 

por Desaparición de Personas para el Estado de VeracruJ de Ignacio de la llave. -

II. - Acudió ante este tribunal la ciudadana ÍMARIA DEL CARMEN 

GONZÁLEZ CEPEDA, solicitando la declaración especial de ausencia de su señor
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iá J  PODER JUDICIAL
^ DEL ESTADO DE VERACRUZ

padre, dado que el día veintidós de julio del año dos mil veintiuno, este se ausento 

(al parecer de forma definitiva)^ sin que a la fecha se sepa sobre su paradero. -• - -

Es importante señalar que la promovente presentó la denuncia 

correspondiente como se advierte de las copias anexas al escrito, sin que a la fecha 

se sepa sobre el paradero de su progenitor.-------------------------------------------

Debe prosperar la pretensión que nos ocupa, ello se debe a que, en primer 

lugar, la ciudadana MARIA DEL CARMEN GONZÁLEZ CEPEDA. Justifica que se 

encuentra legitimada para promover estas diligencias con la copia certificada de 

partida de nacimiento de foja siete de autos, con valor probatorio pleno a la luz 

de los cardinales 261, fracción IV y 265, ambos de la Ley Adjetiva Civil del Estado, 

de la cual se desprende que ella es hija del señor DELFINO GONZÁLEZ

GONZÁLEZ.-------------------------------------------------------------------------------- ..>■

/ T .f1 ■
Con las publicaciones hechas en los diferentes sitios de costumbre, así

V-‘ ‘ ‘
como, con las copias de los documentos que obran de la doce a la cien de autos, 

se advierte que, en efecto, el referido señor DELFINO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, se 

encuentra desaparecido desde el día veintidós de julio del año dos mil veintiunos,, 

sin que a la fecha se tenga noticias de su paradero. Igualmente se recibió la 

declaración de los testigos quienes corroboran lo anterior.----------------- --------

Es oportuno mencionar que el representante social manifestó su 

conformidad con estas diligencias, como se advierte de su comparecencia al 

celebrarse la audiencia de fecha veintiséis de febrero del año en curso consultable 

a foja ciento cincuenta y cinco y ciento cincuenta y seis de autos.------------- -- -

En esta misma línea, tenemos que atendiendo al principio de seguridad 

Jurídica que contempla el artículo 16, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en cuanto a que nadie puede ser molestado en su persona, 

posesiones, familia, domicilio o derechos, sino mediante acto fundado y motivado 

de autoridad competente, lo que significa que impera un estado de derecho, en
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A dicho de la promovente.
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PODER JUDICIAL
^  y  DlilOÍSTADO DE VIÍRACHUZ '

que tbddá ros^áctóS»de lás personas se encuentran regulados por normas, y que
V'cRA'̂ r'lZ VEPACP""’ ' jp

las autoridades en el ámbito de sus competencias, tambjén se encuentran 

obligadas a observar las disposiciones que se las conceden; que las personas 

gozan del derecho de respetársele su domicilio; que^^ra disfrutar de e^os 

derechos, se encuentran constituidas las autoridades' encargadas de br/idar 

seguridad, sin embargo ante el contexto actual, como lo expone la promo/ente,
y

que su padre, el señor DELFINO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, se enc/jentra 

desaparecido por lo que se está ante la presencia de la hipótesis de la p/obable 

comisión de un delito como es lai/^esaparición forzada de persqjnas con 

independencia de la identidad etilos autores; por lo que de esta narrac/ón de los 

hechos, tal como lo permite el artículo 1° y 17 Constitucionales, se int^pretan en 

el sentido, de brindar la mayor protección posible a la familia de la pfomovente; 

al haber transcurrido más de dos años desde el día veintidós de julio/del año dos

^.ly^^S-^mil veintiuno, sin que se tenga noticias de su progenitor, a te sa r de la

investigación de la autoridad, así como de la propia familia, es/motivo para
04

rlcbniM^ideClafar la ausencia del señor DELFINO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, se designa
:  T

 ̂ como su representante con las facultades que establece el numera/22, fracción IX
■ r»

_de la para la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición dá Personas para 
»̂ I

el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a la ciudadana MARIi^ DEL CARMEN
í

GONZÁLEZ CEPEDA, a quien hágaselé saber su encargo para Ijbs efectos de la

protesta de ley. i

Se suspenden provisionalmefite los actos jurisdiccio
¡

pendiente el ciudadano DELFINO G|)NZÁLEZ GONZÁLEZ. - -

r ales que tenga

Por último, una vez que caup  estado la presente resolu 

la interesada copias certificadas dé la misma para su inscripción en el Registro
i

Civil correspondiente, así como para publicación en la Gaceta Oficial del Estado,

en la página electrónica del Poder Judicial del Estado, así c

Comisión Estatal de Búsqueda y la^de la Comisión Ejecutiva, la cual será realizada 

de manera gratuita, lo anterior en términos del artículo 21 Üe la Ley para la

ión expídasele a

Dmo en la de la
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^ DEL ESTADO DE VERACRUZ

Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de Personas para el Estado de 

Veracruz.--------------------------------------------------------------------------------------

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se.

R E S U E L V E :

a

Es

pe

cc

PRIMERO, - Ha sido procedente las diligencias de jurisdicción voluntaria 

promovidas por MARIA DEL CARMEN GONZÁLEZ CEPEDA, en consecuencia. -

SEGUNDO,- Se declara la ausencia del señor DELFINO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ, y se designa como su representante a la ciudadana MARIA DEL 

CARMEN GONZÁLEZ CEPEDA, una vez que cause estado la presente resolución 

expídasele al interesado copias certificadas de la misma para su inscripción en el
OCTfiVt

Registro Civil correspondiente, así como para publicación en la Gaceta Oficial d€(fepí;¿»AUZADO'
■ , i  . VER̂ CT

Estado, en la página electrónica del Poder Judicial del Estado, así como en la de la .•

Comisión Estatal de Búsqueda y la de la Comisión Ejecutiva, la cual será realizada 

de manera gratuita, lo anterior en términos del artículo 21 de la Ley p̂arâ  lg‘̂ .C„ 

Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de Personas para el Estado de 

Veracruz. Igualmente hágasele saber su encargo para los efectos de la protesta 

de le y .----------------------------------------------------------------------------------------

Dr'AV: 
AOí. 

VcRAtRu

h 

d 

' n

TERCERO, - Se suspenden provisionalmente los actos Jurisdiccionales que 

tenga pendiente el ciudadano DELFINO GONZÁLEZ GONZÁLEZ.-----------------

CUARTO, - Oportunamente, y por los conductos legales debidos, gírese 

oficio al Encargado del Registro Civil de Veracruz, Veracruz, para los efectos 

correspondientes.--------------------------------------------------------------------------

QUINTO. - Notifíquese por lista de acuerdos, en su oportunidad, remítase 

copia de estilo a la Superioridad para los efectos legales a que haya lugar.--------
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>«s?TA S'Í'ÁACRM?
Así lo resolvió y firma el ciudadano D o c t^  en Derecho JAV IEÍ 

CASTELLANOS CHARGOY, Juez del juzgado OcJ;^o de Primera Instanc) 

Especializado en Materia de Familia de estaaÊ ŵ MN uJjcial de Veracruz, Verac|/üz, 

por ante la Maestra en Derecho RO 

con quién actúa. - Doy Fe.

- —Arc/íiAl'o---

A DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS' MIL VEIN TIC IN fO ,

con cincuenta minutos, se publicó laMESOLUCIÓN que
 ̂  ̂ i

3E bajo el númeroflf.iJlQ Ig C f

,  >rv ...-j^iipiotificación el próximo día hábil a la mi^na hora.- Conste.

sie

li,
..f,lAno í i': ; - ;

-AUí ;

Inteci

, y surte sus Ifec

do las doce 

de en f / lis :a 

os leagOes la
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A C E P T A C I O N  D E  C A R G O

PO D Elt JUD ICIAL
DRI. KSTADO DE VEHACIllIZ

H ' .

En la Ciudad de Veracruz, Veracruz, siendo 

MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DEL MES DE 

VEINTICINCO, estando en audiencia Pública el 

JAVIER CASTELLANOS CHARGOY Juez del Juzg 

Especializado en Materia de Familia del Décimo S'

C. Maestra en Derecho ROCÍO REYES PARRA, 

actúa.- Acto seguido se encuentra presente ante 

CARMEN GONZÁLEZ CEPEDA, quién en este actc 

elector número 4413038024534 expedida por el 

que se tiene a la vista y se le regresa a la int̂ n 

seguidamente se le hace saber a MARÍA DEL CAI

Secrete

manifestó quedar enterada y producirse cc

í . 4VD”-:' "' 

V

UEVE HORAS CON ^ S  

O DEL AÑO DOy MIL

ano Doctor en Berecho 

favo de Primera/lnstancia 

istrito Judicial/)or ante la 

de Acuerdas con quien 

Juzgado la (/ MARÍA DEL 

entifica conáu credencial de 

[tuto Nación^ Electoral misma 

por ser de uso personal, 

GONZALEZ CEPEDA, de las 

ad en actuaciones judiciales de lo 

a verdad, ch\er\ por sus generales 

nana de veracruz, Veracruz, con 

anual cu caiic íc ií ju iyc rauim numetjo 567, (jolonia Primero de Mayo 

cuarenta y cinco años de edad, por raber nacido el día seis de 

^j^^p^'felprero de mil novecientos ochenta, con ultimo grado de/estudios carrera trunca, de 

ocupación empleada, seguidamente en uso de la voz de/la C. MARIA DEL CARMEN 

GONZÁLEZ CEPEDA dijo que, en este acto J^CEPTA EL CARGO DE 

REPRESENTANTE DEL SEÑOR DELFINO GONZÁLjEZ GONZALEZ, en términos de 

lo ordenado mediante resolución de fecha doí:e /de marzo deí año dos mil 

veinticinco, y que se me confiere dentro del expe|dien|a|A^íl^iS|4~l> V protesto 

su fiel y cumplido desempeño, a continuación!^CiudaeBI^WlB^ Acuerda.- 

ténganse por hechas sus manifestaciones de l l\  coMparecienfe p j \  lo que 

seguidamente se le discierne el cargo conferid(/| l^|¿^^j^*Tacj|ftades y 

obligaciones inherentes.- Con lo anterior se da por/términa9lPÍ9g^|g^$F diligencia

penas en que incurren los que declaran con falS'

(Jijo ser y llamarse como ya quedó escrito,/orig 

’ actual  en calle seis Jorge PaulinI
que es firmada por los que en ella intervinieron.- 

DOY FE.

jblí( por lifeta de acu

(archi

M  .
MARÍA DEL CARMEN (SONZÁLEZ CEPEDÁ

Avenida Santos Pérez Abascal s/n entre Jiménez Sur y Prolongación Cuauhtémoc, colonia Pascual Orfiz Rubio, C.P.
91750, Veracruz, Veracruz.



EN DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, se

publicó por lista de acuerdos el auto anterior bajo el número

___________  siendo las doce horas con cincuentaJ 2 j

minutos; y certifico que esta notificación surte sus efectos el díf 

hábil en la misma hora.- DOY FE..................................................
JCC/Isgs

LIiguiente

ul-ifVo

MATEF
■ î̂ RAr.KljZ MlPt

Avenida Santos Pérez Abascal s/n entre Jiménez Sur y Prolongación Cuauhtémoc, colonia Pascual Ortiz Rubio, C.P.
91750, Veracruz, Veracruz.



PO D ER  JUD ICIAL
DEL ESTADO DE VERACRUZ

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO OCTAVO DE PRIMERA INSTANCIA ESPECIALIZADO 

EN MATERIA FAMILIAR, HACE CONSTAR Y CERTIFICA: Que la(a) presente(s) copia(s) 

fotostática(s) concuerda(n) fielmente con sus (s) original(es) que obra(n) en el expediente 

número_ \ O ‘̂ 0  !  __ del índice de este Juzgado, misma(s) que se

expide(n) compuesta(s) de __________________ foja(s), toda vez

que fue cubierto el pago de los derechos fiscales, según recibo número

.. En la Ciudad de Veracruz, Veracruz, a los _

F f b v ^ \del mes de del año dos mil Doy fe. •

SECRETARIA DEACUERl 
MAESTRA EN DERECHO ROCIO IS PARRA.

ÍRAlHSTAMft

CRUZ

DE PRIÜÍRRA
'̂ r^CfAilZADO EN M Aitm  ffe

Avenida Santos Pérez Abascal s/n entre Jiménez Sur y Prolongación Cuauhtémoc, colonia Pascual Ortiz Rubio, C.P. 91750,
Veracruz, Veracruz.


